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SECCION 1

CONVOCATORIA

GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN PICHINCHA

LICITACIÓN No. 001-GMP-2008

De acuerdo con los Pliegos de la licitación aprobados por el Gobierno Municipal del cantón Pichincha, recomendados por la Comisión Técnica, se convoca a personas naturales y jurídicas nacionales o asociaciones de estas domiciliadas en el país, legalmente capaces para contratar, a que presenten sus ofertas para la adquisición de Proyecto: “1 retroexcavadora con neumáticos min 91HP y 1 Moto niveladora min 170HP 1 Rodillo Liso Vibratorio de 10 Toneladas y 80HP;  un tractor de 170 HPMin; y 3 Volquetas de 8mts  cúbicos”.
El presupuesto referencial es de US. $ 779.500 (SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS, 00 /100 Dólares Americanos), excluido el IVA, y el plazo máximo para la entrega de los bienes será de 90 días, contados a partir de la entrega del anticipo.

Las condiciones generales de esta convocatoria son las siguientes:

1.- Los pagos de la adquisición  se realizarán con cargo a los fondos, provenientes del Convenio de  Préstamo  y Fidecomiso suscrito por el Banco del Estado, El Gobierno Municipal del Cantón Pichincha, el Banco Central del Ecuador y el Ministerio de Economía y Finanzas, con cargo al Fondo PROCECAM, de acuerdo al informe emitido por la Dirección Financiera de la Municipalidad del Cantón Pichincha, contenido en la Certificación de fecha agosto 22 de 2008. Los pagos  se efectuaran  de conformidad al siguiente detalle: el 80 % una vez suscrito los contratos de adquisición, y el 20% restante a la entrega de la totalidad de los bienes o de los ítems o ítem correspondiente, a entera satisfacción de la Institución.

2.- Los Pliegos están disponibles, sin ningún costo, en el portal www.compraspublicas.gov.ec o en la Secretaría de la Comisión Técnica del Gobierno Municipal del Cantón Pichincha, ubicada en entre  las calles Luis María Pinto frente al parque, Telf. 05-2323396 , a partir del día seis de Diciembre de 2008. De conformidad con lo previsto en el inciso 4 del artículo 31 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, el oferente que resulte adjudicado una vez recibida la notificación de la adjudicación pagará a la entidad el valor de USD. $.500,00.
3.- La oferta, incluido el documento de la oferta económica enviada e impresa en el portal www.compraspublicas.gov.ec, se presentarán en la Secretaría de la Comisión Técnica, ubicada entre  las calles las calles Luis María Pinto frente al parque, Telf. 05-2323396, hasta el catorce de Diciembre de 2008 de acuerdo con lo establecido en el artículo 80 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública;

En la misma fecha y hora en que se cierra el plazo para la presentación del sobre único, se efectuará una audiencia pública de la Comisión Técnica con los proponentes para la apertura de las ofertas, conforme lo dispuesto en los artículos 86 y 87 del mismo cuerpo legal;

4.- La oferta  puede presentarse  por la totalidad de los bienes, o por uno o más ítems.

5.- Los oferentes que participen individualmente o en asociación deberán estar inscritos y habilitados como proveedores en el Registro Único de Proveedores conforme lo dispone el artículo 18 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; 

6.- Los interesados podrán solicitar aclaraciones a través del portal hasta la mitad del plazo para presentar la oferta, las mismas que serán respondidas dentro de las 24 horas siguientes a la formulación de la pregunta por el Presidente de la Comisión Técnica de la Municipalidad del Cantón Pichincha por intermedio del portal www.compraspublicas.gov.ec 

7.- El oferente adjudicado, para la suscripción del contrato, deberá presentar las garantías de  fiel cumplimiento del contrato, y del anticipo, en una de las formas establecidas en los numerales 1, 2, 3 y 5 del artículo 73 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, que son: de fiel cumplimiento del contrato por el cinco por ciento de su valor; y, del cien por ciento del valor del anticipo;

Adicionalmente, el oferente adjudicado deberá presentar la garantía técnica del bien o bienes a suministrar, cumpliendo las condiciones establecidas en estos documentos, caso contrario se la reemplazará por una de las garantías señaladas en el artículo 73 de la LOSNCP.

8.- La evaluación de las ofertas se realizará aplicando los parámetros de calificación previstos en los Pliegos conforme lo dispone el artículo 88 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública;

9.- El procedimiento se ceñirá a las disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, pudiendo inclusive la máxima autoridad cancelar el proceso en cualquier etapa antes de la adjudicación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 del referido cuerpo legal, sin que los participantes tengan derecho a reclamo o indemnización alguna;

10.- La máxima autoridad podrá declarar desierta la licitación, en los casos establecidos en el artículo 33 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública;

11.- El funcionario encargado del proceso de contratación es Bolívar Montalván España cuyo correo electrónico es: bmontal@hotmail.com
Pichincha, a 5 de Diciembre de 2008.

Sr. Washington Giler Moreira
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN TÉCNICA

SECCION 2

INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES

CAPITULO I

INFORMACION GENERAL

1.1     OBJETO DE LA CONTRATACION

1.1.1 Propósito y Alcance: Este procedimiento tiene como propósito principal seleccionar la mejor Oferta que cumpliendo con todas las especificaciones y requerimientos técnicos, financieros y legales exigidos en estos pliegos, ofrezca el precio más bajo
1.1.2 Descripción del Objeto del Proceso de Licitación: 

La Entidad ha priorizado la adquisición de: 1 Retroexcavadora con Neumáticos Min. 70HP; y 1 Moto niveladora.  Min. 170. HP 1 Rodillo de 10 Toneladas; un tractor de 170 HP y 3 Volquetas de 8mts  cúbicos, .los mismos que deberán ser entregados en un plazo de 90 días en la Municipalidad del Cantón Pichincha.
Adicionalmente el adjudicatario del contrato debe cumplir con los siguientes requisitos: pagar las respectivas tasas aduaneras, bodegajes, transportes,  seguros, impuestos, es decir absolutamente todo lo necesario para que los bienes sean entregados en  la Municipalidad del Cantón  Pichincha, ubicada en las calles Luis María Pinto/ frente al parque.
Así mismo debe contar con una experiencia en ventas de por lo menos 10 años, que disponga del personal capacitado para atender los servicios de garantía técnica, mantenimiento y reparación, así como con el stock de repuestos para garantizar un normal funcionamiento de las máquinas.
1.1.3.- Adjudicación Parcial o Total:
Las ofertas podrán presentarse por uno o más ítems, o por la totalidad de los ítems. De la misma manera, la Municipalidad de Pichincha podrá adjudicar total o parcialmente el suministro.

1.2
CONDICIONES GENERALES

1.2.1 
Participantes: La convocatoria está abierta para las personas naturales o jurídicas nacionales, que estén legalmente habilitadas para ejercer actividades comerciales en el Ecuador y que tengan interés en participar. Solo quien obtenga los pliegos y cumplan con los requisitos indicados pueden presentar su propuesta.  

No podrán participar en el presente procedimiento precontractual, por sí o por interpuesta persona, las personas naturales o jurídicas que hubieran hecho los estudios o elaborado el proyecto o sus pliegos. Tampoco podrán participar por sí o por interpuesta persona, los servidores públicos que con su acción u omisión pudieran resultar favorecidos de cualquier manera de conformidad con las leyes pertinentes, ni las personas mencionadas en los Art. 62 y 63 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

1.2.2.- Obligaciones del Proponente: Los oferentes deberán revisar cuidadosamente los pliegos y cumplir con todos los requisitos solicitados en ellos. La omisión o descuido del oferente al revisar los documentos no le relevará de sus obligaciones con relación a su propuesta.

1.2.3.- Tipo de Contrato: Las cantidades del Cuadro de Cantidades y Precios no podrán variar durante la ejecución del contrato.

El Contrato es a precio fijo y no  habrá reajuste de precios, en razón que el plazo máximo de entrega de los bienes es de 90 días. 

1.2.4.- Precio de la Propuesta: El precio de la oferta deberá cubrir el valor de los bienes, su transporte hasta el sitio de entrega, los costos indirectos, impuestos, tasas, contribuciones y servicios; es decir, absolutamente todo lo necesario para entregar el bien a plena satisfacción de la entidad y listo para su utilización inmediata.

Los precios presentados por el oferente son de su exclusiva responsabilidad. Cualquier omisión al respecto se interpretará como voluntaria y tendiente a conseguir precios que le permitan presentar una oferta más ventajosa.

El oferente deberá cotizar todos y cada uno de los rubros señalados en la Tabla de Cantidades y Precios que consta en los pliegos, para el ítem que propone suministrar.

1.2.5.- Plazo de Ejecución: La entidad requiere de los bienes en el plazo de 90 días  contados desde la entrega del anticipo. Los participantes pueden ofrecer plazos menores. 

1.2.6.- Validez de la Propuesta: Las ofertas deben tener un período de validez de por lo menos noventa (90) días calendario contados a partir de la fecha límite para la presentación de las ofertas, período que constará expresamente en el formulario de propuesta.

En circunstancias excepcionales, la Comisión Técnica podrá solicitar que los oferentes extiendan el período de validez de sus ofertas. Esta solicitud y las respuestas, se efectuarán por medio del Portal.

1.2.7   Monedas de Cotización y Pago: Las ofertas deberán presentarse en dólares de los Estados 
Unidos de América. Los pagos se realizarán en la misma moneda.

1.2.8.- Forma de Pago: Los pagos se realizarán de la manera prevista en el numeral 1 de la Convocatoria y en el Proyecto de Contrato.
1.2.9 Tipo de Garantías: Las garantías técnicas de los bienes o bien a suministrarse, y que son los siguientes: Proyecto: “1 Retroexcavadora con Neumáticos Min. 70HP; y 1 Moto niveladora.  Min. 170. HP 1 Rodillo de 10 Toneladas; un tractor de 170 HP y 3 Volquetas de 8mts  cúbicos,”, las cuales deben cumplir con los siguientes requisitos: para  1.500 horas de funcionamiento por cada equipo o doce meses, lo que suceda primero. Estas garantías rigen desde la fecha de entrega recepción de los bienes y deberán presentarse al momento de la suscripción del contrato. De no presentarse las garantías técnicas del fabricante, el Contratista deberá presentar a su sustitución, una de las garantías determinadas en el Art. 73 de la Ley Orgánica  del Sistema Nacional de Contratación Pública, por igual valor del bien a suministrarse.
CAPITULO II

ACLARACION O MODIFICACION DE LOS

PLIEGOS
2.1
TRAMITE DE ACLARACIONES

2.1.1
Solicitud de Aclaraciones: Si el interesado luego del análisis de los pliegos, detecta un error u omisión o inconsistencia, o necesita una aclaración sobre una parte de los documentos, deberá solicitarla a la Comisión Técnica a través del portal, hasta la mitad del término establecido para presentar ofertas, inclusive su prórroga. La Municipalidad del Cantón Pichincha responderá las aclaraciones solicitadas a través del portal. De acuerdo a lo establecido por los artículos 81 y 82 del Reglamento de la LOSNCP.
2.1.2
Alcances: Todas las interpretaciones o aclaraciones se emitirán mediante  Alcances a los Pliegos y se pondrán en conocimiento de todos los interesados, en el portal de Compras Públicas, en el día, hora y fecha constante en el calendario de la convocatoria. 

Únicamente las aclaraciones o interpretaciones dadas por la Comisión Técnica y de la manera indicada, serán consideradas como oficiales, y se previene a los oferentes que no existe ninguna otra fuente autorizada para dar información relacionada con esta convocatoria, explicar o interpretar los pliegos por ningún otro medio.

2.1.3
Limitación de las Aclaraciones: Las consultas, o solicitudes de aclaraciones o interpretaciones y sus respuestas, no producirán efecto suspensivo en el plazo para la presentación de ofertas. Las consultas presentadas por los interesados sobre la interpretación de los pliegos no podrán ser utilizadas para modificar tales documentos.

2.2
MODIFICACIONES

2.2.1
Modificaciones: La Comisión Técnica podrá emitir aclaraciones e inclusive modificar los pliegos, sin que estas modificaciones alteren el objeto del contrato, pudiendo alterar inclusive la forma de pago, solamente hasta la mitad del tiempo señalado para presentar propuestas, incluyendo sus ampliaciones.

2.2.2.- Ampliación de Plazos para Entrega de Ofertas: La Comisión Técnica podrá extender el plazo para entrega de la oferta siempre que ocurrieran causas que lo justifiquen, según lo establece el artículo 82 del Reglamento de la LOSNCP, y se publicará en el portal. 

CAPITULO III

PROCESO HASTA ADJUDICACION Y SU NOTIFICACION

3.1. METODO DE EVALUACION DE LAS OFERTAS

3.1.1.- De la Comisión Técnica: La Comisión Técnica analizará las ofertas, incluso en el caso de haberse presentado una sola, en un plazo de hasta 10 días y presentará a la máxima autoridad de la Municipalidad del Cantón Pichincha un informe, considerando los Parámetros de Calificación, conforme se establece en el articulo 89 del Reglamento de la LOSNCP. 

3.1.2.- Aclaraciones: La Comisión Técnica, de considerarlo necesario podrá solicitar a los oferentes las aclaraciones y pruebas que requiera, conforme lo permite el Artículo 90 del Reglamento de la LOSNCP.
3.1.3.- Método de evaluación: El método de evaluación de las ofertas será el establecido de acuerdo a lo determinado  en el artículo 88 del Reglamento de la LOSNCP

3.1.4.- Parámetros de calificación: De conformidad con lo establecido en el artículo 88 del Reglamento de la LOSNCP, la Municipalidad deL Cantón Pichincha rechazará aquellas que no cumplan con los requisitos mínimos establecidos en  el numeral 7.1. del Capítulo 7 de este Pliego.      .

La Comisión Técnica evaluará las ofertas que no han sido rechazadas  en base a los siguientes parámetros:

	PARAMETROS DE VALORACION


	PUNTAJE

	1. Oferta económica *
	50%

	2. Experiencia del oferente en el país 
	25%

	 3. Plazo de entrega *
	10%

	4.. Índices financieros
	5%

	5. Stock de repuestos *
	10%

	Total
	100%



 * Estos parámetros deberán guardar concordancia 

1. Se calificará con el total del puntaje a la oferta cuyo monto total ofertado sea la más baja. A las demás ofertas se las calificará en forma proporcional, tomando como base la oferta de monto más bajo.
2. Oferentes que presenten experiencia igual a 10 años en el mercado nacional, recibirán 15 puntos. Oferentes que presenten experiencia de más de 10 años hasta 15, en el mercado nacional, recibirán 17,5 puntos. Oferentes que presenten experiencia  de más de 15años  hasta 20 años en el mercado nacional recibirán 25 puntos. (Nota; como experiencia en el mercado nacional se entiende, que es la participación en el mercado ecuatoriano, como proveedor de los bienes objeto de esta Licitación).
3. Si los oferentes proponen plazos menores (para la entrega de los bienes licitados), al estipulado en los Pliegos, se calificará con el total del puntaje a la oferta cuyo plazo ofertado sea el menor, (10%). A las demás ofertas se calificará en forma proporcional, tomando como base la oferta de menor plazo. Si no hay ofertas con plazos menores, a todas se les asignará el total del puntaje.

4. Si los oferentes presentan Índices de solvencia igual o mayores a 1.5, tendrán la calificación de 2 (dos) puntos. Índices de solvencia con valores entre 1.3 y 1.5 tendrán la calificación de 1,5 puntos. Índices de solvencia menores a 1.3, se tendrán calificación de 1 punto. 
• Índices Estructurales iguales o mayores a 0.5, tendrán la calificación de 1,5 puntos. Índices Estructurales con valores entre 0.4 y 0.5, tendrán la calificación de 1 punto. Índices estructurales menores a 0.4, se calificará 0,5 puntos.
Índices de endeudamiento menor  a 1 tendrán la calificación de 1.5 puntos.  Índices de endeudamiento entre 1 y  1.5 tendrán la calificación de 1 punto.

5. Los oferentes que  presenten la propuesta de mantener la provisión del Stock  de repuestos, materiales y suministros para las reparaciones, ampliaciones y cambios que se necesitaren para garantizar el buen funcionamiento del maquinaria, por el lapso mínimo de 5 años, luego de cumplido el período de vigencia de la garantía técnica, tendrán la calificación de 5 puntos; si la propuesta es de mantener la provisión del Stock  de repuestos, materiales y suministros para las reparaciones, ampliaciones y cambios que se necesitaren para garantizar el buen funcionamiento del maquinaria, por el lapso mínimo de 8 años, luego de cumplido el período de vigencia de la garantía técnica, tendrán la calificación de 8 puntos; si la propuesta es de mantener la provisión del Stock  de repuestos, materiales y suministros para las reparaciones, ampliaciones y cambios que se necesitaren para garantizar el buen funcionamiento del maquinaria, por el lapso mínimo de 10 años, luego de cumplido el período de vigencia de la garantía técnica, tendrán la calificación de 10 puntos

Si ninguno de los  oferentes  obtuviere por lo menos el 60% de este puntaje, la máxima autoridad de la Municipalidad del Cantón Pichincha, declarará desierta la licitación, de conformidad con lo establecido en el artículo 33 de la LOSNCP.

3.2  ADJUDICACION DE LA OFERTA Y NOTIFICACION.

3.2.1.- Adjudicación y Notificación: La máxima autoridad de la Municipalidad del Cantón Pichincha adjudicará el contrato, mediante resolución motivada, dentro del término de dos (2) días contados desde la recepción del informe de la Comisión Técnica, a aquella propuesta que cumpla con lo ordenado en el Art. 91 del Reglamento de la LOSNCP y notificará el resultado al adjudicatario y al resto de los oferentes mediante el portal.

3.2.2.- Adjudicatario Fallido: (Sanciones por no Celebración del Contrato): En caso de que el adjudicatario no celebre el contrato por causas que le sean imputables, la máxima autoridad de la Municipalidad del Cantón Pichincha declarará al oferente adjudicatario fallido y notificará esta condición al INCP. El adjudicatario fallido será inhabilitado del RUP por el plazo de tres años, de conformidad con lo establecido en el artículo 35 de la LOSNCP.

CAPITULO 4

FORMALIZACION DEL CONTRATO

4.1. Minuta del Contrato: Notificada la adjudicación, dentro de un término de 15 días de la misma, la Comisión Técnica completará el proyecto de contrato y lo remite para la correspondiente protocolización ante el notario, conforme lo ordena el articulo 69 de la LOSNCP.

CAPITULO 5

GARANTIAS DEL CONTRATO
5.1. Formas de Garantías: El Contratista podrá rendir cualquiera de las garantías establecidas en los numerales 1, 2, 3 y 5 del Artículo 73 de la LOSNCP, sin más requisitos.
5.2. Garantías: En este contrato se deben presentar las siguientes garantías:

a) La garantía de fiel cumplimiento del contrato, como lo ordena el articulo 74 de la LOSNCP, que a más de asegurar su cumplimiento responderá de las obligaciones que contrajere frente a terceros, relacionadas con el contrato y que servirá para asegurar las reparaciones o cambios de aquellas partes de la obra en la que se descubra defectos de construcción, mala calidad o incumplimiento de las especificaciones, imputables al Contratista. 

Esta garantía se rendirá por un valor igual al 5% del monto del contrato.

b) La que garantiza el anticipo, conforme lo ordena el artículo 75 de la LOSNCP otorgado por igual valor del anticipo. En caso que el anticipo sea reajustado el valor de la garantía será igual al valor del anticipo reajustado.

c) Garantía técnica, conforme al artículo 76 de la LOSNCP otorgado por el fabricante, representante, distribuidor o vendedor autorizado.

5.3. Devolución: La garantía de fiel cumplimiento se devolverá a la firma del acta de entrega recepción definitiva o si ha operado la recepción presunta. La garantía prevista en el Artículo 77 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública se devolverá a la firma del acta de entrega recepción de los bienes objeto de esta Licitación. La garantía del anticipo, en el momento que se encuentre devengando hasta su cancelación. Las garantías técnicas, a la terminación de su vigencia.

CAPITULO 6

IMPUESTOS Y OTRAS OBLIGACIONES
6.1. Impuestos: La entidad descontará de cada planilla el Impuesto a la Renta, y más impuestos aplicables, conforme lo indica la legislación vigente.

Para la elaboración de su oferta el oferente deberá considerar los impuestos contemplados en la Ley de Régimen Tributario y sus exenciones; así mismo, deberá considerar la vigencia de la Ley de Reordenamiento en materia económica, en el Área Tributario Financiera. Adicionalmente, considerará lo dispuesto en la Ley para la Reforma de las Finanzas Públicas, Ley de Racionalización Tributaria y mas legislación vigente en materia tributaria (Incluyendo la nueva Ley de Justicia Tributaria).

El presupuesto referencial no contempla el Impuesto al valor agregado (IVA).

Finalmente, el Contratista pagará los derechos del notario y entregará 5 copias de las escrituras debidamente autenticadas. 

6.2. Otras Obligaciones: Adicionalmente el adjudicatario del contrato debe cumplir con:
Contar con el personal capacitado para atender los servicios de garantía técnica, mantenimiento y reparación, lo mismo con el stock de repuestos para garantizar un normal funcionamiento de las máquinas.

CAPITULO 7

INDICACIONES PARA ELABORACION DE LAS OFERTAS
7.1. REQUISITOS MINIMOS:
 El oferente deberá presentar los siguientes documentos:

7.1.1. Formulario de Oferta, que comprenderá: La Carta de Compromiso en el  Formulario No.1. y la Tabla de descripción de rubros, unidades, cantidades y precios en el Formulario de Oferta, Formulario No.2. El oferente deberá cotizar todos y cada uno de los ítems señalados en la Tabla de Cantidades y Precios que consta en los Pliegos, para el suministro de los bienes  que propone suministrar. No podrán variar las cantidades y unidades. Los precios no deberán incluir lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado, IVA.

7.1.2. Certificado de estar habilitado en el Registro Único de Proveedores, RUP.

7.1.3   Documentos que acrediten la situación financiera. 
7.1.4    Los que demuestren la capacidad del oferente para ejecutar el contrato
7.2 FORMA DE PRESENTAR LA PROPUESTA: 

7.2.1.- Cronograma del proceso de licitación, que regirá en el portal www.compraspublicas.gov.ec es el siguiente:

EJEMPLO:

VARIARA DE ACUERDO A LA FECHA EN QUE SE REALICE LA PUBLICACION:
	ETAPA
	FECHA
	HORA

	Convocatoria y Publicación
	6 de diciembre de 2008
	10h00

	Preguntas (límite)
	9 de diciembre de 2008
	10h00

	Respuestas (límite)
	12 de diciembre de 2008
	10h00

	Propuesta Técnica y documentos complementarios (límite)
	14 de diciembre de 2008
	10h00

	Calificación de Participantes (límite)
	19 de diciembre de 2008
	11h00

	Inicio de Puja
	20 de diciembre de 2008
	15h00

	Adjudicación
	21 de diciembre de 2008
	15h00


7.2.2.- Forma física: En caso de que el oferente presente la oferta ante la Secretaria de la Comisión Técnica los documentos se presentarán debidamente empastados o encuadernados, foliados y rubricados por el proponente; en dos ejemplares: original y copia; organizados en un sobre como se indica más adelante. Todos los documentos que conforman la oferta técnica y económica del ejemplar marcado original, serán tales o copias certificadas por autoridad competente (Notario Público).

7.2.3.-  Presentación de las Ofertas: Las ofertas se presentarán, hasta las quince horas (15h00) del día fijado en la Convocatoria para su entrega, o en la fecha señalada en la prórroga realizada por la Comisión Técnica

El sobre se cerrará con suficientes seguridades que impidan conocer su contenido antes de su apertura oficial y se rotularán con la siguiente leyenda:

LICITACIÓN  No. 001-GMP--2008

“ADQUISICIÓN DE   3 VOLQUETES 8M3; 1 RETROEXCAVADORA CON NEUMÁTICOS MIN. 70HP;  1 RODILLO LISO VIBRATORIO MIN.8 TON. Y 80HP; 1 MOTONIVELADORA. MIN. 140. HP; 1 TRACTOR. MIN. 150 HP”
SOBRE  UNICO

Señor:


Secretario de la Comisión Técnica   de Licitaciones de la Municipalidad del Cantón Pichincha.
Presente

PRESENTADA POR: ____________________________________

 No se tomarán en cuenta las entregadas en otro lugar o después de la hora fijada para su recepción, aún cuando el retraso obedezca a factores fuera de control del oferente. 

El Secretario del Comisión Técnica recibirá y conferirá comprobantes de recepción por cada oferta entregada y anotará, tanto en los recibos como en el sobre de la oferta, la fecha y hora de recepción. 

7.2.4.- Forma electrónica: Siempre la oferta económica deberá presentarse a través del portal y será facultativo del oferente presentar por este mismo medio la oferta técnica, a más de la oferta física. En los archivos anexos a la oferta económica se presentará la oferta total.

7.2.5.- Idioma: La Oferta y sus documentos, así como la correspondencia relacionada deben ser escritos en español. Los documentos no deberán contener texto entre líneas, enmendaduras o tachaduras; a menos que fuere necesario corregir errores del oferente, en cuyo caso deberán salvarse rubricando al margen. Todos los documentos conferidos en el ex​terior deben ser autenticados o legalizados mediante la certificación del agente diplo​mático o consular del Ecuador o quien haga sus veces, o debidamente apostillados. Si los documentos no fueran es​critos en español, debe acompañarse la traducción correspondiente, debidamente legaliza​da. Los folletos, catálogos, etc., pueden estar en otro idioma. Los documen​tos no deberán contener texto entre líneas, enmendadu​ras o tachaduras; a menos que fuere necesario corregir errores del ofe​rente, en cuyo caso deberán salvarse rubri​cando al margen.

7.2.6. Excepciones a los Documentos: No se aceptarán excepciones, condicionamientos, ni cualquier modificación a los Pliegos ya que serán causa de descalificación de la oferta.

Los oferentes podrán presentar aclaraciones u observaciones en su oferta, siempre que éstas no condicionen ni se opongan a los Pliegos.

CAPITULO 8

PERTINENCIA DEL RECLAMO
8.1.-Reclamos.- Para el evento de que los oferentes o adjudicatarios presenten reclamos relacionados con su oferta respecto del trámite precontractual o de la adjudicación, tendrán derecho a presentar las reclamaciones de conformidad al procedimiento previsto en el Capítulo I (De las Reclamaciones) del Título V (De las Reclamaciones y Controversias) del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

SECCION 3

PROYECTO DE CONTRATO

CONTRATO Nº

En el Registro de Escrituras Públicas de mayor cuantía a su cargo, sírvase insertar una que contenga el Contrato de adquisición de bienes que celebren El Gobierno Municipal del cantón Pichincha y (NOMBRE COMPLETO DEL ADJUDICATARIO) contenido en las cláusulas que a continuación se expresan:

Cláusula Primera: COMPARECIENTES

1.01   Comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte la Municipalidad del Cantón Pichincha, representada por el señor Tec. Jurídico Washington Bolívar Giler Moreira, Doctor Néstor Orlando Coello León, Alcalde y Procurador síndico, respectivamente, Entidad a la que en adelante se la denominará Contratante, y, por otra parte [el señor ...., por sus propios derechos] / [la Compañía nombre completo y siglas si las tiene, representada por el señor .... en su condición de Gerente General o el cargo o representación que ostente, de conformidad con el documento que acredite tal representación y por lo mismo representante legal de la misma], a quien se le denominará Contratista.

Cláusula Segunda: ANTECEDENTES

2.01
La Municipalidad del Cantón Pichincha, tomó la decisión de convocar a Licitación para Adquisición de Bienes no Normalizados y Catalogados, conforme lo dispone la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento.

2.02
Se cuenta con la suficiente disponibilidad de fondos, conforme consta de la certificación conferida por el Director Financiero encargado Alfredo Enrique Alcivar Intriago, con lo que se cumple con las disposiciones legales pertinentes.

2.03
Se realizó la respectiva convocatoria electrónica a través del portal  www.compraspùblicas.gov.ec   en fecha dos de Diciembre de 2008 Y conforme al cronograma de la convocatoria que se adjunta al presente contrato.

2.04
Luego del trámite correspondiente, la máxima Autoridad de la Municipalidad del Cantón Pichincha, adjudicó al oferente nombre del adjudicatario, como consta del Acta de la mencionada Comisión de fecha........ y el oficio de notificación con la adjudicación de fecha .......publicadas en el portal  www.compraspúblicas.gov.ec. 

2.06
(cualquier otro antecedente que sea importante incluir en el texto del contrato)
Cláusula Tercera: DOCUMENTOS DEL CONTRATO

Forman parte integrante del Contrato, los siguientes documentos que deben ser protocolizados en 
el mismo instrumento notarial:

a) Los documentos que acreditan la calidad de los comparecientes y su capacidad para celebrar el contrato;

b) El formulario de oferta presentada por el Contratista, que se concreta en los Formularios 1 y 2 de la oferta;

c) Certificaciones del Director Financiero de la Municipalidad del Cantón Pichincha, que acreditan la existencia de la partida presupuestaria y disponibilidad de recursos, para el cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato.

d) Certificación del contratista, de estar inscrito en el RUP

3.02.- Forman parte del contrato, sin necesidad de protocolización los siguientes documentos:

a) Los Pliegos incluyendo las especificaciones técnicas, de los bienes a suministrarse;

b) Los demás documentos de la oferta del adjudicatario;

c) Las garantías presentadas por el Contratista.

Cláusula Cuarta: INTERPRETACION Y DEFINICION DE TERMINOS

4.01
Los términos del Contrato deben interpretarse en un sentido literal, en el contexto del mismo, y cuyo objeto revela claramente la intención de los contratantes. En todo caso su interpretación sigue las siguientes normas: 1) Cuando los términos se hallan definidos en las leyes ecuatorianas, se estará a tal definición. 2) Si no están definidos en las leyes ecuatorianas se estará a lo dispuesto en el contrato en su sentido literal y obvio, de conformidad con el objeto contractual y la intención de los contratantes. 3) En su falta o insuficiencia se aplicarán las normas contenidas en el Título XIII del Libro IV del Código Civil, De la Interpretación de los Contratos.

4.02
De existir contradicciones entre el Contrato y los documentos del mismo, prevalecerán las normas del Contrato. De existir contradicciones entre los documentos del Contrato, será la Entidad contratante la que determine la prevalecencia de un texto, de conformidad con el objeto contractual.

Cláusula Quinta: OBJETO DEL CONTRATO

5.01
El Contratista se obliga para con la Entidad Contratante a suministrar, instalar y entregar debidamente funcionando …………………….cumpliendo con la totalidad de las especificaciones técnicas, en las oficinas de la entidad,  ubicada en entre  las calles Luis María Pinto/frente al parque tel. 052 323-396, entrega de la cual se dejará constancia en documento suscrito por las partes, documento que no sustituye al Acta de entrega recepción de los bienes. 

5.02.- Corresponde al Contratista contar con el personal capacitado para atender los servicios de garantía técnica, mantenimiento y reparación, lo mismo con el stock de repuestos para garantizar un normal funcionamiento de las máquinas. Así mismo el capacitar por lo menos 4 operadores, operación de prueba, mantenimiento, etc.,  dentro del plazo convenido, a entera satisfacción de la Entidad Contratante.

Cláusula Sexta: PRECIO DEL CONTRATO

6.01
El precio del Contrato, que la Entidad contratante pagará al Contratista es el de.......... (Cantidad exacta)...... dólares de los Estados Unidos de América, valor que se desglosa como se indica a continuación:

Incluir el Cuadro de Cantidades y Precios corregida de la Oferta
Cláusula Séptima: FORMA DE PAGO

7.01
La Contratante pagará al Contratista con cargo a los fondos, provenientes del Convenio de  Préstamo  y Fidecomiso suscrito por el Banco del Estado, la Municipalidad del Cantón Pichincha, el Banco Central del Ecuador y el Ministerio de Economía y Finanzas, con cargo al Fondo PROCECAM, de acuerdo al informe emitido por la Dirección Financiera de la Municipalidad del Cantón Pichincha, contenido en el Memorando N°    de 2008. Los pagos  se efectuaran  de conformidad al siguiente detalle: el 80 % una vez suscrito los contratos de adquisición, y el 20% restante a la entrega de la totalidad de los bienes o de los ítems o ítem correspondiente, a entera satisfacción de la Institución.

Será causa de responsabilidad de los funcionarios el que no cumplan oportunamente con las obligaciones de pago previstas en este Contrato, contando con los recursos económicos suficientes.

Cláusula Octava: GARANTIAS

8.01
El Contratista a la firma del contrato presenta las garantías técnicas del fabricante, de: 1.500 horas de funcionamiento por cada equipo o doce meses, lo que suceda primero. Esta garantía comenzará a operar a partir de la recepción de los bienes, conforme lo determinan los pliegos. (De no presentarse la garantía técnica del fabricante, el Contratista deberá presentar a su sustitución, una de las garantías determinadas en el Art. 73 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública).

Cláusula Novena: PLAZOS

9.01 
El plazo para la ejecución y entrega de la totalidad de los bienes contratados es el de noventa (90) días, contados a partir de la fecha de suscripción del contrato.

Cláusula Décima: PRORROGAS DE PLAZO

10.01
El Contratante prorrogará el plazo total o los plazos parciales, solo en los siguientes casos, y siempre que el Contratista así lo solicite, por escrito, justificando los fundamentos de la solicitud, dentro de los dos días siguientes a la fecha de producido el hecho que motiva la solicitud:

 a)  Por causa de fuerza mayor o caso fortuito aceptado como tal por la Contratante;

b)    Por suspensiones ordenadas por la  Contratante y que no se deban a causas  imputables al Contratista.

10.02
 Cuando las prórrogas de plazo modifiquen el plazo total, se necesitará la   autorización de la máxima Autoridad de la Entidad Contratante.

Cláusula Décimo Primera: DEL REAJUSTE DE PRECIOS

11.01
El valor de este contrato es fijo y no estará sujeto a reajuste por ningún concepto.

Cláusula Décimo Segunda: OTRAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

12.01
A más de las obligaciones ya establecidas en el presente contrato, el Contratista está obligado a cumplir con cualquier otra que se derive natural y legalmente del objeto del contrato y pueda ser exigible por constar en cualquier documento de él o en norma legal específicamente aplicable al mismo.

Cláusula Décimo Tercera: RECEPCION DE LOS BIENES

13.01
La recepción de los bienes se realizará, a petición del Contratista, dentro de ………días establecidos para el plazo de entrega de los bienes a partir de la firma del contrato.

13.02 La verificación y prueba de los bienes se realizará en el momento mismo de la entrega 

recepción, y si se encontrara bienes o partes incompletas, defectuosas o no aceptables, se procederá a la devolución para su cambio o sean subsanadas. Terminado este proceso se procederá a elaborar el Acta de Entrega Recepción Definitiva con todos los detalles, técnico y económicos. El Acta debe ser firmada, de inmediato por los funcionarios competentes y constituye documento público de acuerdo con la Ley.

Cláusula Décimo Cuarta: TERMINACION DEL CONTRATO

14.01
El Contrato termina: 

1) 
Por cabal cumplimiento de las obligaciones contractuales. 

2) 
Por mutuo acuerdo de las partes. 

3) 
Por declaración unilateral de la Contratante en caso de incumplimiento del Contratista. 

4) 
Por sentencia ejecutoriada que declare la resolución o la nulidad del contrato. 

5) 
Por muerte del Contratista en caso de ser persona natural. 

El trámite de terminación del Contrato, por las causas antes señaladas, se regirá de acuerdo con lo establecido en el Capítulo IX del Título IV de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. Si la terminación del contrato es por causas imputables al contratista se procederá a la inscripción del mismo como contratista fallido en la Contraloría General del Estado y el portal www.compraspúblicas.gov.ec. 
14.02
Terminación por mutuo acuerdo.- En aplicación de las causales establecidas en el Art. 93 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación, y el trámite en esas disposiciones contempladas, las partes pueden dar por terminada la relación contractual, en forma anticipada. Las condiciones de orden imprevisto, sean técnicas o económicas, que fundamenten esta terminación, serán calificadas por la Contratante, sea que fuere inconveniente a los intereses institucionales o imposible el continuar, en cuyo caso las dos partes darán por extinguidas parcial o totalmente las obligaciones contractuales, en el estado en que se encuentren.

El Convenio deberá tramitarse legalmente y contendrá el tratamiento a todos los aspectos relacionados con la liquidación contractual. Esta terminación no implica renuncia a derechos causados o adquiridos a favor de la Contratante o del Contratista.

14.03
Terminación unilateral del Contrato.- De conformidad con lo establecido en el Art. 94 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y siguiendo el trámite indicado en los artículos 148 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, el Contratante podrá declarar terminado, anticipada y unilateralmente este Contrato, en los siguientes casos:

a)  Por incumplimiento del Contratista.

b) Por quiebra o insolvencia del contratista.

c) Si el valor de las multas supera el monto de la garantía de fiel cumplimiento  del contrato.

d) Por suspensión de los trabajos, por decisión del contratista, por mas de 60 días, sin que medie fuerza mayor o caso fortuito

e) Por haberse celebrado contratos contra expresa prohibición de esta Ley.

f) En los demás casos estipulados en el contrato, de acuerdo con su naturaleza; y

La Entidad Contratante también podrá declarar terminado anticipada y unilateralmente el  Contrato, cuando, ante circunstancias técnicas o económicas imprevistas o de caso fortuito o fuerza mayor, debidamente comprobada, el contratista no hubiere accedido a terminar de mutuo acuerdo el contrato. En este caso, no se ejecutará la garantía de fiel cumplimiento del contrato ni se inscribirá al contratista como incumplido.  En este último caso, el contratista tiene la obligación de devolver el monto del anticipo no amortizado en el término de treinta (30) días de haberse notificado la terminación unilateral del contrato en la que constará la liquidación del anticipo, y en caso de no hacerlo en término señalado, la entidad procederá a la ejecución de la garantía de Buen Uso del Anticipo por el monto no devengado. El no pago de la liquidación en el término señalado, dará lugar al pago de intereses desde la fecha de notificación; intereses que se imputará a la garantía de fiel cumplimiento del contrato.

14.04
Terminación por causas imputables a la Entidad Contratante.- El Contratista podrá demandar la resolución del Contrato, por las siguientes causas imputables a la Entidad:

1) 
Por incumplimiento de las obligaciones contractuales, por más de sesenta días.

2)
Por suspensión del contrato por más de sesenta días, dispuestos por la Contratante, sin que medie caso fortuito o fuerza mayor.

3)
Cuando, ante circunstancias técnicas o económicas imprevistas o de caso fortuito o fuerza mayor debidamente comprobada, la Contratante no accediera a dar por terminado de mutuo acuerdo el Contrato.

14.05
En todo caso de terminación del presente Contrato, se realizarán las recepciones y liquidaciones de conformidad con lo que dispone el Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

Cláusula Décimo Quinta: DIVERGENCIAS Y CONTROVERSIAS

15.01.- Si se suscitaren divergencias o controversias entre las partes, en el desarrollo de la obra y la ejecución del contrato, las partes se sujetaran a lo establecido en el Art. 161  del Reglamento a la LOSNCP

De no obtenerse el acuerdo del caso, en el asunto controvertido las partes podrán someterlo, libre y voluntariamente, a los procesos de mediación y arbitraje, de conformidad con lo establecido en  el artículo la Ley de Arbitraje y Mediación.

15.02.- CLAUSULA COMPROMISORIA: Si se suscitaren divergencias o controversias entre las partes, relacionadas con la ejecución, desarrollo, terminación o liquidación del contrato, las partes acuerdan someter las divergencias o controversia a arbitraje o mediación, en derecho, conforme se establece en el articulo 163 del Reglamento a la LOSNCP.

Las partes expresamente se someten al Centro de Arbitraje de …………..
La forma de selección de los árbitros será de acuerdo a lo establecido en la Ley de Arbitraje y Mediación.

El término para expedir el laudo arbitral será de máximo 90 días, desde el momento de su posesión.

Los honorarios de los árbitros serán pagados, por el contratista,  en la siguiente forma: el 30% al momento de la posesión de los árbitros y el 70% a la expedición del laudo arbitral.

Los asuntos resueltos mediante el laudo arbitral tendrán el mismo valor de las sentencias de última instancia dictadas por la justicia ordinaria.

15.03 
De surgir controversias en que las partes no acuerden someterlas a los procedimientos de mediación y arbitraje y decidan ir a sede judicial, el procedimiento se lo ventilará ante los Tribunales Distritales de lo Contencioso Administrativo aplicando para ello la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. Será competente para conocer dichas controversias el Tribunal Distrital que ejerce jurisdicción en el domicilio del Contratante del Estado, es decir Pichincha - Manabí. En cuanto a la prescripción de las acciones derivadas de los contratos, se estará a lo dispuesto en el artículo 2439 del Código Civil, para las acciones ejecutivas.

Cláusula Décimo Sexta: RELACIONES ENTRE LAS PARTES

16.01
La Contratante en sus relaciones con el Contratista estará representado por el Administrador del Contrato, sin perjuicio de las atribuciones que las máximas autoridades de la Entidad tienen, por la Ley y los Reglamentos internos.

16.02
El Contratista estará representado por.... el representante legal.

16.03
Todas las comunicaciones, sin excepción, entre las partes, serán por escrito.

16.04
El Contratista, al ser el único responsable frente a terceros, por las actividades relacionadas con la ejecución del Contrato, es quien debe asumir la relación con ellos, sin que la Entidad deba hacerlo por ningún concepto.

Cláusula Décimo Séptima: IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES, RETENCIONES, ETC.

17.01 
Es de cuenta del Contratista el pago de impuesto y más gastos que se deriven legalmente del presente contrato y de compromisos adquiridos con terceros. 

17.02
La Entidad actuará como Agente de Retención, del ….. por ciento en la fuente del impuesto a la retención de acuerdo con la Ley de Régimen Tributario Interno.

Cláusula Décimo Octava.- PROVISIÓN DE REPUESTOS:
18.01.- La firma Contratista mantendrá la provisión de repuestos, materiales y suministros para las reparaciones, ampliaciones y cambios que se necesitaren para garantizar el buen funcionamiento del maquinaria de seguridad, por el lapso mínimo de 5 años, luego de cumplido el período de vigencia de la garantía técnica.

Cláusula Décima Novena.- MANUALES DE OPERACIÓN:

19.01 La firma contratista entregará todos los manuales de instalación, operación, configuración, instructivos y demás documentación técnica que permitan el apropiado uso y operación de la maquinaria objeto del presente contrato, a entera satisfacción de la Municipalidad del Cantón Pichincha.

Cláusula Vigésima: DOMICILIO, JURISDICCION Y PROCEDIMIENTO

20.01
Para todos los efectos de este Contrato, las partes convienen en señalar su domicilio en la ciudad de Pichincha, renunciando el Contratista a cualquier fuero especial, que en razón del domicilio pueda tener.

20.02
Las controversias deben tramitarse de conformidad con la cláusula décimo cuarta.

20.03
Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes señalan como su dirección, las siguientes: 
CONTRATANTE:
Dirección: 

Teléfono: 

Fax         :

CONTRATISTA:

Dirección:

Teléfono:

Fax         :

Cláusula Vigésima Primera: ACEPTACION DE LAS PARTES

19.01
Libre y voluntariamente, previo el cumplimiento de todos y cada uno de los requisitos exigidos por las leyes de la materia, las partes declaran expresamente su aceptación a todo lo convenido en el presente contrato, a cuyas estipulaciones se someten y suscriben cinco copias de igual contenido y valor.

SECCION 4

ESPECIFICACIONES GENERALES Y TECNICAS

ESPECIFICACIONES TECNICAS: 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	CARACTERISTICAS Y ESPECIFICACIONES 
	ESPECIFICACIONES TECNICAS

	TECNICAS MINIMAS REQUERIDAS
	OFRECIDAS

	 
	 
	 
	 
	(A llenar por el Oferente)

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	RUBRO.- RETROEXCAVADORA 4 X 4 EN 
	 
	 
	 
	 

	LLANTAS 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	CANTIDAD:  UNA (1)
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	MARCA:
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	MODELO:
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	PROCEDENCIA:
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	AÑO DE FABRICACION:
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	MOTOR:
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Diesel Turboalimentado
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	4 Cilindros
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	4 tiempos y refrigerado por agua
	 
	 
	 
	 
	 

	Potencia mínima 91 HP netos
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	SISTEMA ELECTRICO:
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Circuitos con conexiones protegidas en todas las 
	 
	 
	 
	 

	zonas expuestas. 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Batería 12 Voltios, Alternador y arranque acordes 
	 
	 
	 
	 

	al voltaje utilizado
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	SISTEMA HIDRÁULICO:
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Sistema hidráulico, que permita al operador hacer
	 
	 
	 
	 

	movimientos simultáneos muy precisos de retro excavación,
	 
	 
	 
	 

	que pueda incorporar potencia máxima y potencia 
	 
	 
	 
	 

	constante en los distintos modos de trabajo
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	TRANSMISION:
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Tracción a las 4 ruedas, 4 velocidades, adelante
	 
	 
	 
	 

	y 4 atrás totalmente sincronizadas. 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	EJE DELANTERO:
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Para aplicaciones severas, provisto de tracción
	 
	 
	 
	 

	(4x4) con comando eléctrico.
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	EJE POSTERIOR: 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Para aplicaciones severas y que
	 
	 
	 
	 
	 

	aloje diferencial, frenos y reducciones planetarias
	 
	 
	 
	 

	finales. Todo el conjunto bañado y enfriado con
	 
	 
	 
	 

	aceite. Sistema de bloqueo que pueda ser accionado
	 
	 
	 
	 

	con la máquina en movimiento.
	 
	 
	 
	 
	 

	 
DIRECCION:
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Ruedas delanteras controladas mediante un sistema 
	 
	 
	 
	 

	hidrostático.
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	EJES Y FRENOS:
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Frenos de servicio accionados mediante sistema
	 
	 
	 
	 

	independiente en cada rueda trasera. Que la frenada
	 
	 
	 
	 

	final se active mediante el uso de los dos pedales al
	 
	 
	 
	 

	mismo tiempo. Freno de estacionamiento o 
	 
	 
	 
	 

	seguridad que actúe mediante una palanca
	 
	 
	 
	 

	accionada manualmente
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	NEUMATICOS:
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Delanteros 12x16.5  8 PR
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Posteriores 19.5x24  10 PR
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	CARGADORA:
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Control por medio de palanca única, provista de
	 
	 
	 
	 

	sistema para neutralizar la transmisión.
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Capacidad mínima cucharón 1,00 m3
	 
	 
	 
	 
	 

	Fuerza de desgarre de cucharón (mínimo) 6.300 Kgf.
	 
	 
	 
	 

	Capacidad de levante mínimo 3.550 Kgf.
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	RETROEXCAVADORA:
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Peso mínimo de operación 7250 Kg.
	 
	 
	 
	 
	 

	Que sea de una estructura reforzada que permita
	 
	 
	 
	 

	rotaciones de 180 grados, manteniendo siempre un
	 
	 
	 
	 

	par de giros.
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Capacidad mínima 0,20 m3
	 
	 
	 
	 
	 

	Fuerza de excavación cucharón: mínima 6,000 Kg. 
	 
	 
	 
	 

	Fuerza del brazo mínima de 3,950 Kgf.
	 
	 
	 
	 
	 

	Cucharón para trabajo pesado 600 mm. de ancho
	 
	 
	 
	 

	Profundidad mínima de excavación       4,350 mm
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	CABINA:
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Cerrada ROPS/FOPS
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Que su disposición interior incluya asientos ajustables
	 
	 
	 
	 

	paneles frontales y/o laterales de fácil lectura.
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	EQUIPO ESTANDAR:
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	El equipo mínimo requerido es:
	 
	 
	 
	 
	 

	Alarma sonora de marcha atrás
	 
	 
	 
	 
	 

	Bloqueo de transporte para el aguilón
	 
	 
	 
	 
	 

	Freno de estacionamiento
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Bloqueo de diferencial
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Medidores de temperatura del líquido refrigerante,
	 
	 
	 
	 

	nivel de combustible, tacómetro, horómetro
	 
	 
	 
	 

	Indicadores de mantenimiento de filtro de aire,
	 
	 
	 
	 

	testigo de frenos, líquido de refrigeración, 
	 
	 
	 
	 

	indicador visual del nivel de aceite, temperatura
	 
	 
	 
	 

	Panel de instrumentos
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Sistema de arranque y parada por llave
	 
	 
	 
	 
	 

	Luces de trabajo delanteras y traseras
	 
	 
	 
	 
	 

	Luces traseras de freno
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Dirección hidráulica / hidrostática
	 
	 
	 
	 
	 

	Bocina eléctrica
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Zapatas de estabilización
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Cinturón de seguridad
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Acelerador de pedal y mano.
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Herramientas de norma (Incluir lista)
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Garantía Técnica de Fábrica de 1.500 horas o un año
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Manuales de partes, operación, mantenimiento y 
	 
	 
	 
	 

	manual de servicio.
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 


 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	CARACTERISTICAS Y ESPECIFICACIONES 
	ESPECIFICACIONES TECNICAS

	TECNICAS MINIMAS REQUERIDAS
	OFRECIDAS

	 
	 
	 
	 
	(A llenar por el Oferente)

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	RUBRO.- MOTONIVELADORA  
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	CANTIDAD:  UNA (1)
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	MARCA:
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	MODELO:
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	PROCEDENCIA:
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	AÑO DE FABRICACION:
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	MOTOR:
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Diesel, inyección directa o turbo alimentada
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	4 tiempos y refrigerado por agua
	 
	 
	 
	 
	 

	Potencia neta de 170 HP mínima
	 
	 
	 
	 

	Constante en todas las velocidades
	 
	 
	 
	

	Torque mínimo 570 NM a 1500 rpm
	
	
	
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	SISTEMA ELECTRICO:
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	De 24 voltios
	
	
	
	

	Circuitos con conexiones protegidas en todas las 
	 
	 
	 
	 

	zonas expuestas. 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Batería, Alternador y arranque acordes 
	 
	 
	 
	 

	al voltaje utilizado
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Dotado de luces de trabajo 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Bocina eléctrica y alarma de retroceso
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Tablero de instrumentos para las funciones 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Eléctricas mecánicas
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	TRANSMISION:
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Servo tranmisión con convertidor o power shift
	 
	 
	 
	 

	de mando directo de 6 velocidades adelante y 3 atrás min
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	TANDEM:
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Estructura en perfil rectangular soldado
	 
	 
	 
	 
	 

	Oscilación mínima a cada lado 19°   
	 
	 
	 
	 

	Distancia entre ejes mínima 1590 mm
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	FRENOS 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Multidisco en baño de aceite autoajustables 
	 
	 
	 
	 

	Dos circuitos (una para cada lado) y sistema de freno de seguridad
	 
	 
	 
	 
	 

	en caso de parada del motor o baja presión en el sistema 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	NEUMATICOS:
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	De tipo estándar y de fácil adquisición
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	en el mercado local 14.00 x 24
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	BASTIDOR
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Articulado con dos cilindros hidráulicos 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	EQUIPO TOPADORA
	 
	 
	 
	 

	Acero de alta resistencia
	 
	 
	 
	 

	Cuchilla y bordes de corte
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Longitud mínima 3650 mm
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Altura mínima 620 mm
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Espesor mínimo 20 mm
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Equipo topadora accionada hidráulicamente
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Ángulo máximo de taludes 90°
	 
	 
	 
	 

	
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	CÍRCULO
	 
	 
	 
	 
	 

	Diámetro mínimo 1700 mm 
	 
	 
	 
	 
	 

	Rotación 360°
	 
	 
	 
	 
	 

	Mando motor hidráulico
	 
	 
	 
	 
	 

	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	EQUIPO ESTÁNDAR
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Luces de trabajo delanteras y traseras
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Motor de arranque eléctrico
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Protección contra vandalismo, tapas de llenado 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	y cubierta con llave
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Paneles de monitor con instrumentos, tablero de
	 
	 
	 
	 
	 

	Instrumentos, para las funciones 
	
	 
	 
	 
	 
	 

	electricas y mecánicas
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Indicadores de combustibles, presión, aceite,
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	temperatura del motor y transmisión 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Cabina abierta ROPS 
	 
	 
	 
	 
	 

	Asiento ajustable
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Retrovisor
	 
	 
	 
	 
	 

	Horómetro
	 
	 
	 
	 
	 

	Bocina eléctrica y alarma de retroceso
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	ACCESORIOS
	 
	 
	 
	 
	 

	Escarificador de montaje frontal tipo paralelogramo 
	 
	 
	 
	 
	 

	de 9 puntas mínimo
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Ripper posterior tipo paralelogramo de 3 puntas mínimo
	 
	 
	 
	 
	 

	
	 
	 
	 
	 
	 

	Herramientas de norma (incluir lista)
	 
	 
	 
	 
	 

	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Garantía técnica de fábrica 1500 hrs o 1 año
	 
	 
	 
	 

	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Manuales de partes, operación, mantenimiento y
	 
	 
	 
	 

	Manual de servicio
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	PESO DE OPERACIÓN 16000 Kg mínimo
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 


 

	RUBRO.- RODILLO LISO VIBRATORIO
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	CANTIDAD:  UNA (1)
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	MARCA:
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	MODELO:
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	PROCEDENCIA:
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	AÑO DE FABRICACION:
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	MOTOR:
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Diesel Turboalimentado
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	4 Ciclos turboalimentado a diesel
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	A inyección directa
	 
	 
	 
	 
	 

	Potencia neta  155 HP
	 
	 
	 
	 

	Enfriado por agua
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	SISTEMA ELECTRICO:
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Sistema eléctrico de 12 Voltios 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Alternador  
	 
	 
	 
	 

	Batería de acuerdo al voltaje utilizado
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	
	

	TRANSMISION:
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Una bomba de caudal variable
	 
	 
	 
	 

	Sistema Hidrostático que impulsan el eje
	 
	 
	 
	 
	 

	Trasero y tambor
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	
	

	EJE POSTERIOR
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Tipo fijo para servicio pesado, 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	

	ESTRUCTURA
	
	
	
	
	

	Chapa de acero laminado
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	SISTEMA VIBRATORIO (mínimos)
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	Diámetro del rodillo 1.400 mm
	
	
	
	
	
	
	

	Ancho del rodillo 2.130 mm
	
	
	
	
	
	
	

	Espesor del rodillo 25 mm
	
	
	
	
	
	

	Frecuencia de vibración
	1
	2
	
	
	
	
	

	(Hz)
	31
	35
	
	
	
	
	

	Amplitud nominal (mm)
	1,8
	1,1
	
	
	
	
	

	Fuerza centrifugada / ancho del rodillo
	
	
	
	
	
	
	

	(kN)
	270 
	200 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	
	

	DIRECCIÓN
	
	
	
	
	
	

	De tipo hidrostática
	
	
	
	
	
	

	Ángulo de dirección +/- 35° a cada lado
	
	
	
	
	
	

	Frenos tipo hidrostática al rodillo y  
	
	
	
	
	
	

	Engranajes planetarios en cada rueda
	
	
	
	
	
	

	Gradeabilidad mínima 45%
	
	
	
	
	
	

	NEUMATICOS:
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	De fácil adquisición en el mercado y para todo
	
	
	
	
	
	

	Tipo de suelo 23.1 x 26/8 PR 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	INSTRUMENTOS:
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Luces reglamentarias, panel completo de
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	instrumentos con: horómetro, indicaciones
	
	
	
	
	
	
	

	de temperatura del motor y aceite hidráulico,
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Tacómetro, manómetro de aceite del motor, 
	
	
	
	
	
	
	

	pito, alarma de retroceso
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	ADICIONALES
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Filtro separador de agua para sistema de combustible
	 
	 
	 
	 

	Cubierta tipo ROPS
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	RUBRO.- TRACTOR DE ORUGA
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	CANTIDAD:  UNA (1)
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	MARCA:
	 
	 
	 
	 

	MODELO:
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	PROCEDENCIA:
	 
	 
	 
	 
	 

	AÑO DE FABRICACION:
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	MOTOR:
	 
	 
	 
	 
	 

	Diesel Turboalimentado
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	4 tiempos y refrigerado por agua
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Potencia neta mínima 170 HP
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	6 cilindros
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	SISTEMA ELECTRICO:
	 
	 
	 
	 
	 

	De 24 V 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Circuito con conexiones protegidas en todas  
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	las zonas expuestas
	
	
	
	
	
	

	Batería, alternador y arranque acordes al
	
	
	
	
	
	

	voltaje utilizado 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	TRANSMISION:
	 
	 
	 
	 
	 

	Convertidor de torque
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Full power shift
	 
	 
	 
	 
	 

	Tres velocidades adelante y tres atrás
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	

	DIRECCION Y FRENOS:
	
	
	
	
	

	Con mando por medio de dos palancas
	
	
	
	
	

	Ubicadas en el panel lateral del operador
	
	
	
	
	

	Frenos hidráulicos autoajustables de discos
	
	
	
	
	

	Múltiples o cinta en baño de aceite
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	TREN DE RODAJE
	
	
	
	
	

	Suspensión oscilante tipo barra establizadora
	
	
	
	
	

	Cadena selladas y lubricadas
	
	
	
	
	

	Rodillos y ruedas guías lubricadas
	
	
	
	
	

	Tensores de cadena hidráulicos
	
	
	
	
	

	Zapata de oruga mínimo 500 mm 
	
	
	
	
	

	No de rodillos superiores entre 1 y 3 por lado
	
	
	
	
	

	No de rodillos inferiores entre 6 y 10 por lado
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	SISTEMA HIDRÁULICO
	
	
	
	
	

	Hoja de empuje ángulable y inclinable
	
	
	
	
	

	Válvulas de control para elevación e inclinación
	
	
	
	
	

	Angulación mecánica
	
	
	
	
	

	Circuito que garantiza un control
	
	
	
	
	

	Optimo para movimientos simultáneos
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	HOJA
	
	
	
	
	

	Hoja de tipo angulable
	
	
	
	
	

	Acero de alta resistencia
	
	
	
	
	

	Ancho de la hoja mínimo 3,80 m 
	
	
	
	
	

	Capacidad de la hoja mínimo 3,00 m3 
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	EQUIPO ESTÁNDAR
	
	
	
	
	

	Luces delanteras y traseras
	
	
	
	
	

	Motor de arranque eléctrico
	
	
	
	
	

	Controles de:
	
	
	
	
	

	Dirección sencilla tipo palanca
	
	
	
	
	

	Protecciones contra vandalismo
	
	
	
	
	

	Tapas de relleno y Cubiertas con llave
	
	
	
	
	

	Paneles de monitor con instrumentos
	
	
	
	
	

	Asiento ajustable
	
	
	
	
	

	Retrovisor
	
	
	
	
	

	Protección del radiador
	
	
	
	
	

	Protección del carter
	
	
	
	
	

	Horómetro
	
	
	
	
	

	Alarma de retro
	
	
	
	
	

	Techo ROPS
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	RIPPER
	
	
	
	
	

	De tres rejones profundidad mínima de trabajo
	
	
	
	
	

	545 mm. Ancho 1900 mm 
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	RUBRO.-  VOLQUETA 8 m3
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	CANTIDAD:  TRES (3)
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	MARCA:
	 
	 
	 
	 
	
	

	MODELO:
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	PROCEDENCIA:
	 
	 
	 
	 
	 
	

	AÑO DE FABRICACION:
	 
	 
	 
	 
	 
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	

	MOTOR:
	 
	 
	 
	 
	 
	

	6 cilindros en línea
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Par motor
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	

	Potencia neta máxima 218 cv
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Sistema a inyección
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	

	TRANSMISIÓN:
	 
	 
	 
	 
	 
	
	

	Accionamiento palanca en el suelo
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	

	6 marchas adelante  sincronizadas y 1 reversa
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	

	Tracción 4x2
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	EMBRAGUE
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	

	Monodisco seco Accionamiento Pull Type e hidráulico
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	

	Diámetro del disco 365
	 
	 
	 
	 
	 
	
	

	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	

	EJE DELANTERO
	 
	 
	 
	 
	 
	
	

	En acero forjado
	 
	 
	 
	 
	 
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	EJE TRASERO:
	
	
	
	
	
	
	

	Rígido en acero estampado
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	SUSPENSIÓN DELANTERA
	
	
	
	
	
	
	

	Eje rígido
	
	
	
	
	
	
	

	Muelles semielípticos de acción progresiva
	
	
	
	
	
	
	

	Amortiguadores hidráulicos telescópicos de doble acción
	
	
	
	
	
	
	

	Barra estabilizadora estándar
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	SUSPENSIÓN TRASERA
	
	
	
	
	
	
	

	Suspensión tipo eje rígido motriz
	
	
	
	
	
	
	

	Muelles principales semi elípticos de acción progresiva
	
	
	
	
	
	
	

	Muelle auxiliar parabólico
	
	
	
	
	
	
	

	Amortiguadores hidráulicos elípticos de doble acción
	
	
	
	
	
	
	

	Barra estabilizadora standar 
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	DIRECCIÓN
	
	
	
	
	
	
	

	Tipo hidráulica con esferas recirculantes
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	CHASIS
	
	
	
	
	
	
	

	Tipo escalera, perfil constante, superficie llana, remachado y atornillado
	
	
	
	
	
	
	

	Material acero LNE 38
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	NEUMÁTICOS
	
	
	
	
	
	
	

	De fácil adquisición en el mercado
	
	
	
	
	
	
	

	7,5 “x20,10” 7,5”x22,5”
	
	
	
	
	
	
	

	Neumáticos 10,00 R 20 – 16 PR 2,5
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	FRENOS
	
	
	
	
	
	
	

	De Aire “S”  tambor en las ruedas delanteras y traseras 
	
	
	
	
	
	
	

	Circuito doble, independiente
	
	
	
	
	
	
	

	Depósito triple de aire 
	
	
	
	
	
	
	

	Área efectiva de frenado
	
	
	
	
	
	
	

	Freno de estacionamiento - cámara de muelle acumulador
	
	
	
	
	
	
	

	Freno motor
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	SISTEMA ELÉCTRICO
	
	
	
	
	
	
	

	Tensión nominal 12v 
	
	
	
	
	
	
	

	Bateria 12v 
	
	
	
	
	
	
	

	Alternador
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	VÓLUMENES DE ABASTECIMIENTO (LITROS)
	
	
	
	
	
	
	

	Tanque de combustible 
	
	
	
	
	
	
	

	Motor (con filtro) 
	
	
	
	
	
	
	

	Caja de cambio 8,6
	
	
	
	
	
	
	

	Eje trasero 18,00 (doble)
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	PESOS (Kg)
	
	
	
	
	
	
	

	Peso vacío 
	
	
	
	
	
	
	

	Capacidad por tonelaje 

Eje delantero 6000

Eje trasero 10800

Total admisible 16800
	
	
	
	
	
	
	

	Capacidad máxima de tracción (CMT)
	
	
	
	
	
	
	

	Capacidad máxima de carga útil
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	


 

 

SECCION 5

VALOR REFERENCIAL

El monto referencial para esta adquisición es de US. $ 779.500 (SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL, QUINIENTOS, 00 /100 Dólares Americanos) de conformidad con el siguiente detalle: 

	GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTON PICHINCHA

	CODIGO
	ITEM
	ADQUISICIÓN DE EQUIPO 
	VALOR REFERENCIAL 

	 
	3
	VOLQUETES 8 M3
	201.000,00

	 
	1
	RETROEXCAVADORA CON NEUMATICOS Min. 70 HP
	80.500,00

	 
	1
	RODILLO LISO VIBRATORIO Min. 8Ton. 80 HP.
	98.000,00

	 
	1
	MOTONIVELADORA Min. 140 HP.
	200.000,00

	 
	1
	TRACTOR. Min.150 HP.
	200.000,00

	 
	 
	TOTAL
	779.500,00


SECCION 6

PLAZO

6.1.-  La Ilustre Municipalidad del Cantón Pichincha requiere que los bienes objeto de esta licitación se encuentren en su poder  y funcionando a su entera satisfacción en el plazo máximo de 90 días calendario contados desde la fecha de entrega del anticipo. El plazo contractual será el que conste en la propuesta y necesariamente será igual o menor al indicado.
SECCION 7

PARAMETROS DE EVALUACIÓN

	PARAMETROS DE VALORACION


	PUNTAJE

	1. Oferta económica *
	50%

	2. Experiencia del oferente en el país 
	25%

	 3. Plazo de entrega *
	10%

	4.. Índices financieros
	5%

	5. Stock de repuestos *
	10%

	Total
	100%




 * Estos parámetros deberán guardar concordancia 

1. Se calificará con el total del puntaje a la oferta cuyo monto total ofertado sea la más baja. A las demás ofertas se las calificará en forma proporcional, tomando como base la oferta de monto más bajo.
2. Oferentes que presenten experiencia igual a 10 años en el mercado nacional, recibirán 15 puntos. Oferentes que presenten experiencia de más de 10 años hasta 15, en el mercado nacional, recibirán 17,5 puntos. Oferentes que presenten experiencia  de más de 15años  hasta 20 años en el mercado nacional recibirán 25 puntos. (Nota; como experiencia en el mercado nacional se entiende, que es la participación en el mercado ecuatoriano, como proveedor de los bienes objeto de esta Licitación).

3. Si los oferentes proponen plazos menores (para la entrega de los bienes licitados), al estipulado en los Pliegos, se calificará con el total del puntaje a la oferta cuyo plazo ofertado sea el menor, (10%). A las demás ofertas se calificará en forma proporcional, tomando como base la oferta de menor plazo. Si no hay ofertas con plazos menores, a todas se les asignará el total del puntaje.

4. Si los oferentes presentan Índices de solvencia igual o mayores a 1.5, tendrán la calificación de 2 (dos) puntos. Índices de solvencia con valores entre 1.3 y 1.5 tendrán la calificación de 1,5 puntos. Índices de solvencia menores a 1.3, se tendrán calificación de 1 punto. 

• Índices Estructurales iguales o mayores a 0.5, tendrán la calificación de 1,5 puntos. Índices Estructurales con valores entre 0.4 y 0.5, tendrán la calificación de 1 punto. Índices estructurales menores a 0.4, se calificará 0,5 puntos.

Índices de endeudamiento menor  a 1 tendrán la calificación de 1.5 puntos.  Índices de endeudamiento entre 1 y  1.5 tendrán la calificación de 1 punto.

5. Los oferentes que  presenten la propuesta de mantener la provisión del Stock  de repuestos, materiales y suministros para las reparaciones, ampliaciones y cambios que se necesitaren para garantizar el buen funcionamiento del maquinaria, por el lapso mínimo de 5 años, luego de cumplido el período de vigencia de la garantía técnica, tendrán la calificación de 5 puntos; si la propuesta es de mantener la provisión del Stock  de repuestos, materiales y suministros para las reparaciones, ampliaciones y cambios que se necesitaren para garantizar el buen funcionamiento del maquinaria, por el lapso mínimo de 8 años, luego de cumplido el período de vigencia de la garantía técnica, tendrán la calificación de 8 puntos; si la propuesta es de mantener la provisión del Stock  de repuestos, materiales y suministros para las reparaciones, ampliaciones y cambios que se necesitaren para garantizar el buen funcionamiento del maquinaria, por el lapso mínimo de 10 años, luego de cumplido el período de vigencia de la garantía técnica, tendrán la calificación de 10 puntos

Finalmente, la capacidad económica del oferente se analizará en base a la información consignada en los formularios números 3 y 4, siendo deseable que las ofertas cumplan los siguientes indicadores financieros:

a) El Índice de Solvencia, que es igual al Activo Corriente dividido para el Pasivo Corriente, es recomendable que sea igual o mayor a 1.3;

b) El Índice Estructural, calculado dividiendo el Patrimonio para el Activo Total, es recomendable que sea igual o mayor a 0.4; y,

c) El Índice de Endeudamiento, que es el Pasivo Total dividido para el Patrimonio es recomendable que no sea mayor a 1.5.

El incumplimiento de alguno de los índices financieros antes señalados, no constituye causa de rechazo o descalificación de una propuesta, pero sirven de base para establecer la solvencia económica del oferente.

7.1.- ANÁLISIS DE LA PROPUESTA ECONÓMICA

5.1.- Corrección de las propuestas: Se examinará la oferta económica a fin de verificar que no contenga errores aritméticos. Si hubieran errores aritméticos en las operaciones para estable​cer el valor de la propuesta, se corregirán tales errores, obteniéndose así el "Valor Corregido de la Propuesta". (El oferente no debe alterar las Cantidades indicadas para cada uno de los Rubros del Cuadro de Cantidades y Precios, si lo hiciera se considerará equivoca​ción y se corregirá la oferta).

NOTAS: Toda respuesta negativa debe ser ampliada en el Informe, con los detalles correspondientes. Igualmente cualquier comentario o situación anómala encontrada.

CUADRO COMPARATIVO No.1






        OFERENTES
	PRIVATE 

D E T A L L E
	
1
	
2
	
..

	
INTEGRIDAD DE LA PROPUESTA TÉCNICA
	
	
	

	Contiene todos los documentos solicita​dos ?
	
	
	

	Los formularios se han elaborado confor​me a los modelos ?
	
	
	

	Las certificaciones son las solicitadas y están expedidas por autoridad compe​tente?
	
	
	

	Las certificaciones son actualizadas y están vigentes ?
	
	
	

	Los certificados escritos en idioma ex​tranjero tienen su traducción legal y están autenticados ?
	
	
	

	Los documentos están foliados y rubrica​dos ? (La omisión parcial debe ser en​mendada)
	
	
	


CUADRO COMPARATIVO No. 2
	PRIVATE 
DETALLE
	OFERENTE
	

	
	1
	2
	..

	CAPACIDAD LEGAL
	
	
	

	SI EL OFERENTE ES PERSONA NATURAL
	
	
	

	Tiene capacidad legal?
	
	
	

	Tiene autorización para ofrecer los bienes del suministro?
	
	
	

	SI EL OFERENTE ES PERSONA JURÍDICA?
	
	
	

	Tiene existencia y capacidad legal? La representación es adecuada y está registrada ?
	
	
	

	Quien suscribe la propuesta está autorizado y puede actuar por el proponente con facultades suficientes?
	
	
	

	Fecha de caducidad del estatuto social:
	
	
	

	Puede ofrecer el servicio?

Tiene la experiencia solicita en las bases?
	
	
	

	ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
	
	
	

	Cumple requisito?
	
	
	

	Cumple requisito?
	
	
	

	Cumple requisito?
	
	
	

	Cumple requisito?
	
	
	

	Cumple requisito?
	
	
	

	Cumple requisito?
	
	
	

	CONDICIÓN FINANCIERA:
	
	
	

	Índice de Solvencia (recomendable mínimo 1.3):
	
	
	

	Índice Estructural (recomendable mínimo 0.4):
	
	
	

	Índice de endeudamiento (recomendable máximo 1.5):
	
	
	



CUADRO COMPARATIVO No.3
                                                




 
OFERENTES
	PRIVATE 

D E T A L L E
	
1
	
2
	...

	La oferta tiene condiciones o excepcio​nes?
	
	
	

	El plazo de entrega no es mayor al máxi​mo indicado en los Docu​men​tos?
	
	
	

	Hay corrección aritmética?
	
	
	

	Valor de la Propuesta?
	
	
	

	Valor Corregido de la Propuesta:
	
	
	


SECCION 8
MODELOS DE FORMULARIOS

FORMULARIO No. 1

CARTA DE PRESENTACION Y COMPROMISO

Señor

Presidente del Comisión Técnica de Licitaciones 
De la Municipalidad del Cantón Pichincha.
Presente

Señor Presidente:

El que suscribe, en atención a la convocatoria efectuada por la Municipalidad del Cantón Pichincha, para la adquisición de…………………….., luego de examinar los pliegos descargados de del portal www.compraspublicas.gov.ec,  al presentar esta propuesta [por sus propios derechos] / [como representante legal de.........], declara que:


1. Suministrará todos los bienes ofertados, listos para su uso inmediato, de conformidad con las características detalladas en esta oferta y la mano de obra, equipos y materiales requeridos para su instalación y montaje, de acuerdo con los pliegos, especificaciones técnicas en el plazo y por los precios indicados en el Formulario de Propuesta.

2.  Declara, también, que la propuesta la hace en forma independiente y sin conexión con otra u otras personas, compañías o grupos participantes en esta convocatoria y que, en todo aspecto, la oferta es honrada y de buena fe.

3.   Conoce las condiciones del suministro y ha estudiado las especificaciones técnicas y demás pliegos, inclusive sus Alcances, como consta por escrito en el texto de esta carta, y se halla satisfecho del conocimiento adquirido. Por consiguiente, renuncia a cualquier reclamo posterior aduciendo desconocimiento de características y especificaciones del bien a suministrar.

4.     Entiende que las cantidades indicadas en el Formulario 2 de Propuesta Técnica no podrán variar por ningún concepto.

5.     Conoce y acepta que la máxima autoridad de la Municipalidad del Cantón Pichincha, se reserva el derecho de adjudicar el contrato o de declarar desierto el procedimiento convocado, si conviniere a los intereses nacionales o institucionales.

6.    Se somete a las exigencias y demás condiciones establecidas en los pliegos y contractuales, en caso de ser adjudicatario.

7.    Garantiza la veracidad y exactitud de la información y las declaraciones incluidas en los documentos de la propuesta técnica, formularios y otros anexos, al tiempo que autoriza al convocante a efectuar averiguaciones para comprobar u obtener aclaraciones e información adicional sobre las condiciones técnicas y económicas del proponente.

Además, en caso de que se le adjudique el contrato, conviene en:

a)     Firmar el contrato dentro del término establecido en la comunicación con que la Entidad notifica y determina para la suscripción. Como requisito indispensable para su suscripción, presentará la garantía técnica.

Atentamente:

(LUGAR Y FECHA)

Los formularios se presentarán suscritos y escaneados a través del portal www.compraspúblicas.gov.ec. 

FORMULARIO No. 2n
HOJA … DE ...

DATOS GENERALES DEL PROPONENTE
(PARA PERSONAS NATURALES)

_____________________________________________________________

NOMBRE DEL PROPONENTE:

DIRECCIÓN DEL PROPONENTE:
Ciudad _________________________







Calle __________________________







Teléfono (s) _____________________







Casilla postal _____________​​​_______







Fax ______________________







E-mail__________________________

DIRECCIÓN PARA ENVIO DE CORRESPONDENCIA: (Solo si es diferente a la indicada arriba)

[CÉDULA DE IDENTIDAD] / [PASAPORTE]:

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES:

PATENTE MUNICIPAL, AFILIACIÓN A CAMARA DE COMERCIO Y OTROS:

BIENES Y SERVICIOS QUE OFRECE:

1.:








2.:








3.:


(LUGAR Y FECHA)


(FIRMA)
Ver sección 2, numeral 7.2.1 para instrucciones

FORMULARIO No. 2j

Hoja … de ...

DATOS GENERALES DEL PROPONENTE
(PARA PERSONAS JURÍDICAS)

_________________________________________________________

NOMBRE DEL PROPONENTE:

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL, RUC, AFILIACIONES, ETC.:

DIRECCIÓN DEL PROPONENTE:
Ciudad _________________________







Calle __________________________







Teléfono (s) _____________________







Casilla postal ____________________







Fax ______________________







E-mail__________________________

DIRECCIÓN PARA ENVÍO DE CORRESPONDENCIA: (Solo si es diferente a la indicada arriba)

DIRECTIVOS:

PRESIDENTE:





GERENTE (Y/O) APODERADO:





TESORERO O QUIEN HAGA SUS VECES:

CONSTITUCIÓN DE LA EMPRESA:
(Lugar) y (Fecha)

CAPITAL NOMINAL:
(Moneda original) (Equivalente US$)

PERTENECIENTE A:
Nombre
   Nacionalidad
    Porcentaje





_________    _____________        ___________





_________    _____________        ___________

CAPITAL PAGADO Y RESERVAS AL 31-12-2007:

PERSONAS QUE HAN LABORADO PARA EL OFERENTE DURANTE LOS ÚLTIMOS TRES AÑOS:


Año 2006__

empleados: __________
obreros: _______


Año 2007__

empleados: __________
obreros: _______


Año 2008 __

empleados: __________
obreros: _______







_________________                    


(LUGAR Y FECHA)



(FIRMA)

Ver sección 2, numeral 7.2.1. para instrucciones

NOMBRE DEL PROPONENTE
FORMULARIO # 2c

OBRA:
HOJA .... DE .....      

DATOS GENERALES DEL PROPONENTE
(PARA CONSORCIOS)


IDENTIFICACION DEL CONSORCIO:

NOMBRE DE LA PERSONA AUTORIZADA A SUSCRIBIR LA OFERTA:

NOMBRE DEL REPRESENTANTE TECNICO:

DIRECCION PARA CORRESPONDENCIA:
Ciudad _________________________







Calle __________________________







Teléfono(s)   ____________________







Casilla postal      _________________






 
Télex o fax    ____________________

MIEMBROS DEL CONSORCIO:





Nombre
Nacionalidad
            Porcentaje




________________
____________
_________




________________
____________
_________




________________
____________
_________








------------------------------------


(LUGAR Y FECHA)



             (FIRMA)

Ver sección 2, numeral 7.2.1 para instrucciones

FORMULARIO No. 3


MODELO DE SITUACIÓN FINANCIERA
Hoja .. de ..

FECHA DE ELABORACIÓN:

FECHA DE CORTE:

ACTIVO







  _____________

ACTIVO CORRIENTE


     

____________

                 CAJA 


___________

               BANCOS 


___________

          INVERSIONES 

___________

   CUENTAS POR COBRAR 

___________

DOCUMENTOS POR COBRAR 
___________

          INVENTARIOS 

___________

ACTIVO FIJO                        



____________

             TERRENOS 


___________

        EDIFICACIONES 

___________

  MAQUINARIA Y EQUIPO 

___________

            VEHÍCULOS 


___________

    EQUIPO DE OFICINA 

___________

OTROS ACTIVOS                      


____________

     OBRAS EN PROCESO 

___________

PASIVO                                         




___________

PASIVO CORRIENTE                   


___________

 OBLIGACIONES A PAGAR 

___________

    CUENTAS POR PAGAR 

___________

   DOCUMENTOS A PAGAR 

___________

PASIVO A LARGO PLAZO            

 
____________

   DOCUMENTOS A PAGAR 

___________

OTROS PASIVOS                      


____________

CAPITAL                                         




_____________

PASIVO MAS CAPITAL                             
 


_____________

LUGAR Y FECHA

(FIRMA DEL PROPONENTE) 


(FIRMA DEL CONTADOR)

NOTA: Ver Sección 2, Numeral 7.2.2. para instrucciones

FORMULARIO No. 3A

ESTADO DE RESULTADOS

Oferente................................................................................

Fecha de elaboración:............................. Fecha de corte: ..................................

I. RESULTADO OPERACIONAL

Ingresos por servicios

Costos por servicios

II. RESULTADO NO OPERACIONAL 
Otros Ingresos

Otros Egresos

II. RESULTADO DEL EJERCICIO (I + II)
Provisión participación trabajadores

Provisión para impuesto a la renta

IV. UTILIDAD NETA

Declaramos bajo juramento que la información es correcta y ceñida a la verdad

----------------------------------------------

----------------------------------------

(Nombre y firma del Representante Legal)

(Nombre y firma del Contador)







Matrícula No. 

FORMULARIO No. 4
VARIACIONES DE LA SITUACIÓN FINANCIERA DEL PROPONENTE

Quienes suscriben este documento, declaran que entre la fecha de corte del estado de situación financiera presentado en el formulario No. 3 y el PENÚLTIMO MES ANTERIOR A LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA [no han ocurrido cambios significativos de tal situación] / [han ocurrido los siguientes cambios de tal situación: ....]


(LUGAR Y FECHA)

(FIRMA DEL PROPONENTE)


(FIRMA DEL CONTADOR)

FORMULARIO N° 5

COMPONENTES DE LOS EQUIPOS OFERTADOS
· El oferente deberá llenar la siguiente tabla de los componentes de los Bienes objeto de esta Licitación, en la cual se deben incluir todos y cada uno de los componentes.

	 Adquisición de 1 Retroexcavadora con Neumáticos Min. 70HP; y  1 Moto niveladora.  Min. 170. HP 1 Rodillo de 10 Toneladas; un tractor de 170 HP; y 3 Volquetas de 8mts  cúbicos”. Para la Municipalidad del Cantón Pichincha.

	COMPONENTE
	CANT.
	MARCA
	MODELO

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	


FORMULARIO N° 6

HOJA…..DE…


MODELO DE LA PROPUESTA

FECHA: .................

Señor

Presidente del Comisión Técnica de Licitaciones 

De la Municipalidad del Cantón Pichincha.
Presente

Señor Presidente:

El que suscribe, en atención a la convocatoria efectuada por la Comisión Técnica de Licitaciones de la Municipalidad del Cantón Pichincha, dentro del proceso de licitación, para la adquisición de   Adquisición de 1 Retroexcavadora con Neumáticos Min. 70HP; y  1 Moto niveladora.  Min. 170. HP 1 Rodillo de 10 Toneladas; un tractor de 170 HP; y 3 Volquetas de 8mts  cúbicos”.. Para la Municipalidad del Cantón Pichincha , habiendo examinado los Pliegos, de​clara que conoce la naturaleza y las condiciones de provisión del suministro, para lo cual propone la cantidad de (INDICAR EL  MONTO TOTAL DE LA PROPUESTA, EN NUMEROS Y LETRAS), de conformidad con el presupuesto detallado que se adjunta en la Tabla de Cantidades y Precios . 

La propuesta tiene un período de validez de INDICAR LA VALIDEZ DE LA OFERTA  (mínimo 90 días), contados a partir de LA FECHA LÍMITE ESTABLECIDA POR LA COMISIÓN TÉCNICA DE LICITACIONES, PARA LA PRESENTA​CIÓN DE LAS PROPUESTAS.

El plazo de ejecución del contrato será de 90 días calendario a partir de la fecha de la entrega del anticipo.


(FIRMA DEL PROPONENTE O REPRESENTANTE LEGAL)

FORMULARIO No. 7
PROPUESTA TECNICA

CUADRO DE DESCRIPCIÓN DE RUBROS Y CANTIDADES DE LOS BIENES A SUMINISTRAR

Adquisición de 1 Retroexcavadora con Neumáticos Min. 70HP; y  1 Moto niveladora.  Min. 170. HP 1 Rodillo de 10 Toneladas; un tractor de 170 HP; y 3 Volquetas de 8mts  cúbicos”.  Para la Municipalidad del Cantón Pichincha
	RUBRO
	DESCRIPCION
	CANTIDAD
	MARCA
	ORIGEN DEL BIEN

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


Especificar la garantía técnica (horas de funcionamiento o MESES):

Nombre del Proponente: 

Fecha:

Nota: Para la suscripción del contrato se presenta el original 

Los formularios se presentarán suscritos y escaneados a través del portal www.compraspùblicas.gov.ec. 

FORMULARIO N° 8

CUADRO DE CANTIDADES Y PRECIOS

	

	Adquisición de 1 Retroexcavadora con Neumáticos Min. 70HP; y  1 Moto niveladora.  Min. 170. HP 1 Rodillo de 10 Toneladas; un tractor de 170 HP; y 3 Volquetas de 8mts  cúbicos”.  Para la  Municipalidad del Cantón Pichincha.

	CODIGO
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD
	CANTIDAD
	PRECIO UNITARIO
	PRECIO TOTAL

	
	VOLQUETES 8 M3
	
	3
	
	

	
	RETROEXCAVADORA CON NEUMATICOS Min. 70 HP
	
	1
	
	

	
	RODILLO LISO VIBRATORIO Min. 8Ton. 80 HP.
	
	1
	
	

	
	MOTONIVELADORA Min. 140 HP.
	
	1
	
	

	
	TRACTOR. Min.150 HP.
	
	1
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	

	
	TOTAL 
	

	
	
	
	
	

	SON : (en letras)  …………………………………….…………………… DOLARES (US$ )







________________

LUGAR Y FECHA 







FIRMA





































